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Ven influencia indebida de mañaneras en elección mexiquense

ResuelveTrife:AMLO
violónormaelectoral

Señalan llamado

indirecto al voto

y condicionamiento

discursivo de apoyos

El Presidente Andrés Ma-
nuelLópez Obradorvioló la
leyen lasconferenciasmatu-
tinasdel24 demayoy 2 de
juniopasado,porquefueron
deindoleelectoraly durante
elperiododecampañaenel
Estado de México, estable-
ció la SalaRegionalEspecia-
lizada del Tribunal Electo-
ral del PoderJudicialde la
Federación.

Los magistradosconside-
raronacreditadalaviolación
del Mandatarioa los prin-
cipios de neutralidade im-
parcialidad,uso indebido de

programassociales,usoinde-
bido de recursospúblicose
incumplimientodemedidas
cautelares.

La sentencia,apropues-
ta del Magistrado ponente
Luis Espíndolay con elvoto
a favordel Magistrado pre-
sidenteRubénLara y laMa-
gistradaGabrielaVillafuerte,
estableceque si bien López
Obrador no hizo un llama-
do directo al voto, sí lo hi-
zo de manera indirectae in-

cluso expresó“un condicio-
namientodiscursivo”de los
programassociales.

Esto,al plantearque si
no ganaba Morena podría
no habercontinuidaden los
programassociales.

“(Se) propone acreditar
la vulneracióndelos princi-
piosde imparcialidady neu-
tralidadporquesi bien (las
expresionesdel Presidente)
no constituyenllamadosex-
presosavotaro novotarpor
unaopciónpolítica,síemitió
mensajestendentesagenerar
apoyoa Morena,lospartidos
conlos queparticipódema-
nera conjunta y a desincen-
tivarelapoyoa lasopciones
políticasencontradelascua-
les compitieron”,señala la
resolución.

“Ellogeneróuna influen-
ciaindebidaenlaelecciónen
elEstadodeMéxico,porque
se hizo referenciaexpresaa
dichoprocesoy lasexpresio-
nes se emitieronen la etapa
decampaña”,añade.

También se conside-
ró acreditadoel uso indebi-
do de los programas socia-
les y de recursos públicos
(los recursos que se involu-
cran,materialesyhumanoen
la transmisión de las confe-
renciasmatutinasen Palacio
Nacional.

El documentoseñalaque
el Presidenteemitióexpre-
siones que no se tradujeron
en un condicionamientofor-
mal consistente,pero “síse
llevóa cabo un condiciona-
mientodiscursivode la con-

tinuidad de sus beneficios

sujeta aque Morena y sus
aliados obtuvieron la victo-
ria electoral”.

Tanto el llamado indirec-
to al voto como el condicio-
namiento discursivo se con-
figuraroncomoviolacionesa
la leyelectoral.

La sentenciaaprobadaen
la sesiónpúblicade ayer,in-
cluyóel dar vistaal Organo
InternodeControl(OIC) de
la Oficina de la Presidencia

paraque actúey determine
lo consecuenteen el caso de
las infraccionesdel Director
de Cepropie, el Coordina-
ción de Comunicación So-
cial,asícomo la directorade
comunicacióndigital y un
jefededepartamentodeesa
misma área.
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EN EDOMEX COAHUILA

AMLO vulneró
elecciones: TEPJF

LaSala Especializadadel
TribunalElectoraldelPoder
Judicialde laFederación

(TEPJF)declaróqueelpresi-
denteAndrés Manuel López

Obradorinfringiólaley
electoralalposicionarsesobre
elprocesoelectoraldelEstado
deMéxico y Coahuila.—Pedro
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-
<
Lerea
5ee



El Universal

Sección: Nación Página: 7

2023-06-30 04:11:10 163 cm2 $21,969.09 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

AMLOsiinfringiólaley
electoral,afirmaTEPJF

Se posicionó
sobre procesos
de Edomex y
Coahuila,dice

OTILIA CARVAJAL

—nacion eluniversal.com.mx

La Sala Especializada del
Tribunal Electoral determi-

nó que el presidente Andrés
Manuel López Obrador in-

fringió la ley electoralal po-
sicionarse sobre el proceso
electoral de los estados de

México y deCoahuila, donde
también hizo un uso indebi-

do de programas sociales.
Porunanimidad, seresolvió

que las expresionesdel Presi-
denteensusconferenciasma-
tutinasdel24 demayoy 2 de
junio constituyeronviolación
a los principios de imparciali-

dad y neutralidad,uso indebi-
do de programas sociales,in-
cumplimiento de medidas
cautelaresy uso indebido de
recursos públicos.

El tribunaldeterminóacre-
ditarlavulneración a losprin-

cipios de equidad y neutrali-
dadporqueelPresidenteemi-
tióexpresionesdeíndoleelec-
toral,quesibien no fueron lla-
mados expresosalvotoo a no
votar por una candidatura,sí
fueron mensajestendientesa
apoyar a Morena.

Respecto a los programas
sociales, expuso que aun
cuando no hubo un condicio-
namientoformal,síserestrin-
ge su entregaa la permanen-
cia en su partido. e

El Presidente violó los principios de imparcialidad y neutralidad,

y usó indebidamente los programas sociales, dice el tribunal.
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Alertan por baja en
integridad electoral

EN MÉXICO
persisten
prácticas como
compra del voto,
injerencia de
autoridades y
del crimen, afirma
el presidente
del TEPJF

Los desafíos que enfrenta el
país rumbo a las elecciones
presidenciales de 2024 son
bastante grandes en materia
de justicia e integridad elec-
toral,consideró el magistra-
do presidente del Tribunal
Electoral del Poder Judicial
de la Federación (TEPJF), Re-

yes Rodríguez.
Indicó que, de acuerdo

con la agencia de opinión
pública Identa, en México
aún se encuentran prácticas
como la compra del voto, se-
gún 66% de los encuestados,
mientras que 59% menciona
la intervención de gobiernos
y funcionarios públicos; 54%
informa sobre amenazas de

perder programas sociales;
un 40% señala que la violen-
cia persiste para coaccionar

elvoto,y un 54% la injerencia
del crimen organizado.

“Según el último repor-
te mundial. ha habido un

descenso marginal de la inte-
gridad electoral,sin embargo,
hay países en lo que los cam-
bios han sido dramáticos, so-
bre todo en temas del uso del
dinero durante las campañas,
la cobertura de los medios
de comunicación y el respe-
to a las reglas de los procesos
electorales”,subrayó.

En conferencia virtual,

Rodríguez Mondragón expli-
có que, actualmente, la califi-
cación de nuestro país sobre
la percepción de la integri-
dad electoral se encuentra

apenas por debajo del pro-
medio de la región.

Además, señaló que los
juzgadores deben garantizar

a la ciudadanía participar en
la vida pública en condicio -
nes de igualdad política en
pleno derecho del ejercicio
de sus libertades, sin impor-
tar su origen, género, raza o
posición social.

Consideró que las auto-
ridades electorales tienen la
responsabilidad de hacer lo
necesario para que el voto
sea el elemento igualador de
la sociedad.

Asimismo, propuso la
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creación de un protocolo
para juzgar con perspectiva
de integridad electoral, con
la intención de facilitar a los
juecesla interpretaciónde los
casos con malas prácticas.

 4“
Ha habido un descenso

marginal de la integridad

electoral, sin embargo, hay

países en lo que los cambios

han sido dramáticos.”

PRESIDENTE DEL TEPJF


